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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

RADICADO No.  2020-00282 

PROCESO:   VERBAL - RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA:  LUCY ALEXANDRA CARDENAS DELGADO 
 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 292 del C.G.P., se tiene que la 

demandada quedó debidamente notificada el 09 de noviembre de 2020, que fue el día 

siguiente hábil al de la entrega del aviso de que trata ese normativo, tal como se acredita 

con certificación de la empresa postal allegada a este despacho por la parte actora 

mediante correo electrónico del 10/11/2020. 

 

Se toma nota que dicha demandada en el término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
   NA 
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